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DECRETO  NO          AP_ 838 / 2oi7         /

COL'NA,  03 de  Octubre de 2017.

VISTOS:

Estos   antecedentes,   El   memorándum   NO   372,   de   fecha   26  de   Septiembre   de   2017,   de   la
Dirección   de   Tránsito   y   Transporte   Público,   La   necesidad   de   contratar   una   persona   para
reemplazar al  Médico  en  el  Gabinete  Ps¡cotécníco,  EI  Dictamen  NO  53195,  del  25  de  Noviembre
de  2003,  de  Contraloría  General  de  la  República;   Lo  dispuesto  en  el  artículo  3O  de  la  Ley  NO
18.883i  Estatuto Administrativo  para  Funcionarios Municipales,  y en  uso de  la facultades que  me
confiere  la  Ley  NO  18 695,  Orgánica Constitucional de  Mun¡cipalidades,

DECRETO:

1.    Apruébese  el  contrato  de  fecha  O3  de  Octubre  de  2017,    suscrito  entre  la  Municipalidad
de  Col¡na,  representada  por su Alcaldesa  (S)  doña  El¡zabeth Arellano  Qu¡roga,  cedula  de
identidad  NO  10.312,108-6,  y  don  SERGIO  ALEJANDRO  OLGUIN  LOPEZ,  cedula  de
identidad  No

2.    Este  contrato  de  trabajo  regirá  desde  el  día  O2  de  Octubre  de  2017i  al  O6  de  Octubre  de
2017.

3     Que  la  remuneración  a  cancelar por el trabajo  a  efectuar será  de  $ 291594,  (doscientos
noventa y  un  mil quinientos  noventa  y cuatro  pesos),  brutos.

4.    Que la persona Contratada deberá desempeñar la función.

Reemplazo   Médico  Gabinete  Psicotécnico,   dependiente  de  la  Dirección  de  Tránsito  y
Transporte  Público.

5      lmpútese   el   cumplimiento   del   presente   decreto   al   ítem   215-21-03-OO4,   denominado
REM.   REGULADAS   POR   EL   CODIGO   DEL   TRABAJO"

vigente.

Anótese,  comuníquese,   registrese  en   la  Contralor¡a
archívese.

FDO.)  ELIZABETH  ARELLANO  QU'ROGA,
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,
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